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limo: Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

':~";'. ' "'-'1.::;.,._.",- ,';- ~ .._. "

aenl8S no_ Y~.J!liI4oaaieDtaI~ (M97.200 Jleietas)::rll" a la !lPltaICIOD presupuestarla 21.09.771 del ejercicio
~~ llIICO ~ 1984: ProPIIlll 223 (Induatrialización y Ordena·
...,n Aaroalimentarla).

.' Cinc:o.-Conceder UD plazo hasta el 31 de diciembre de 19M
..ra que la~ \lcDdlaaria juatif"lue l8sinversiones efec·
tuadas en la _lización de ... obrase ¡altallciones previstas en
eL~yecto qu;e se aprueba. y,Jea1ice ~ ínscriP,ciÓD en. el corres
poiIcIMnte Rqiatto de ladllltriaa Aararias YAlimentanas:
~..-H"'" saber que.C11 <;al? efe posterior renuncia a los be·

neflClos otorgados, o IDcumpbDllCllto de las condiciones estable
c;idu~~u di~ .. exiliJá Flabono o reintearo, en su caso.
de l8s ~ll!flCllQonea P aubVenc:iones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán af~ pref......Uimeáte; a favor del Estado 1... terre-

·... Wta~nea de la Empraa litIIlar por el importe de di
chos benefiCiOS o subvenciones, de conformidad con el artículo
.19 del Decreto 2853/1964, de 8 de <eptiembre.

'.' .'L? q~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. '
Dios ~rde a V.l: . e , '.-

Madnd. 19 de dlCletnbre de 1984.-P. D. (Orden Ministerial
de IS de enero de '980), el Subsecmario José Franciscio Peña
_D,~' _ .~~,-, r~' ~ -._~_._._ • _ ' _~.'~.
I1m,o. Sr,'Dim:Ier lJOueral de Industrias Asrarid fAlimentarias.

~-1í '~i;.•".-f1.;~ ..~ .....I' ',,--' J!-',....... , ....
( . . ' .!', \_ . 1

limo". Sr. Director ,..,.ral de Industrias Asrarias ~ Alimentarias.'

731' ORDEN de 19 de 4kiembre de 1984 por la que se
consiMra incluida en Zona de Preferente Localiza
.i'fón Industrial Ag;aria a la instalación de un centro
de nwnipu!oción de produCIOS hor/ofrullcolas a reali
~ar por /p Coope~a/iva AgrlcoÚJ de Tablero del Sur
(COATSUR) Sociedad Cooperaliva U!ni/OiIa en
Tabl"o del Sur T.M. de San &lr/olomé de Tirajona
(Las Palmas). }' se apnJ1!ba su proyecto.

~. . ,
Ilmo. Sr.: De conformidad con, la propuesta elevada por esa

Direcciótl General de In1Iustrias Agranas y Alimentaria, sobre la
pe.tición formulada por la Cooperativa ARricola de Tabhiro <!el
Sur (COATSUR) Socieda.d Cooperativa (,imitada para instalar
un centro de manipulación de prodUClOS hortofrutfcolas ell Ta
blero del Sur T.M. de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas)
IICOgiéndose a los beneficios previstos en· el ·Decreto 2392/1972'
de 18 de a.~to, Real Decreto 2613/1979. de 5 de octubre, Y¡,le:
m.ás dlSpoSlClonee dK:ladas para .. e_ión y .........0110 .este
Ministerio l¡a ....ido a b~n disponer:.,. .' '

Uno.'-Declarar Incluida en Zona' de Preferente 'l"";'lización
Industrial Agraria a la insta'ación~ de un centrO de manipulación
de productos hort?frulicolas en Tablero elel Sur T.M. de. San
Bartolomé de TlraJana (Las'Palmas) de la <i~e es titular la Coo
perativa.Agrícola de Tablero del Sur (COATSUR)' Sociedad
Cooperativa Limitada, al amparo de ío dispuesto en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto y en el Real Oecteto 2613/1979, d~
5 de octubre.' .• ..

Dos.-ConCeder a la citada Empresa. para tal fin, los beneti
cios solicitados, aún vigentes, entre'los relacionados en el artícu
lo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
239211972. de 18 dellgosto en.1a cuantía máxima que en .los mis
mos se expresan; excepto .el .relativo a la 'oxpropiación forzosa
que no ha sido solicitado. .... . ,

Tres.-Aprobar el proyecto técnico pro_lado para la instala
ción industrial de nfereñcia, cón Wl presupuesto de 27.486.000
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
.de crédito oficial.

Cuatro.-Aplicar para.dicha instalación una IlIbvención equi
.J.Valente. al 20 por 100 del presllpuesto que se aprueba, la cual al·
canzara, como máximo, ·la cantidad de cinco millones cuatro-

t ',; -..".' " .. ~.. {',. .,"'1>' ". - .-' : '. .. ", -

petición fomulada poi la e.DpraB Q>operati~adel c.aiíiPO&n
Isidro» pára instalar una indusúia' de envasado de """ite eStable'
clda en Caudete (AIb...,teJ. ICOsiéndose a los bene/"lciosre~t
tp' eti el¡teal Decret<l 6)4/1978, de 11de enero y 'Real o
195511981. y demb dis~i.ciones dietadas para SU ejecución y
clesaiToU,? este l.Unls\erio ha ~ido a bien 4ispo~r:" .. '

. Uno.-Declarar iDcluidaen z¡,;,. de Pnr..e~te ~Jización
Industrial Asraria la' instalación de una industria de envaSado de
aceite establecida 'en Caudete (Alba~te) de Ia",ue es' titula.. la
empresaCoopcratiWl del Campo ..san lllidro». al amparo de lo
dispuesto en d Real Demto614/1978. de 13 de mero y.ReaI
Decreto 1955/1983. . ,.,.... 'O'.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi·
cioa.6o "'''''CIItre,IOI nollu:ioaadoo en el artículo teR:uo y
en.el apartado uña del articulo octavo del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en 'CI mismo se expresa:
e.cepto los relativos a derechOs arancelarios, impuestos~ com:
pensación de gravámenes interiores, cuota de licencia 'fiscal 6~
propiación forzesa. arbitrios' {) tlisas de Corporaciones~
que no han sido solicit~.dos.. .' •

No 10 otorga subvepción. -~~•. o." ; -- . c.', -•..

Tres.-Aprobar el proyecto técDiCo prftentado para la instala
ción ind..ustrial de referencia t10JIlID ¡n..u¡>...to'de 1.918.000 pe- .
..tas a efectos de preferencia en la .,btencióñ de c:rédiIooflcial.

Cuatro.-H"""r.ber que' en caso de potIeriqr .....uncia a los
~""'nertcios otorgadooo incumplimIento de .18s óondiciODClS ata·.

bl~idas para su. disfrute. ~ exigirá ~ abono o. mntegro, en su'.
caso, de las bomfaáíones o S\)bwnciODes ya disfrutadas. A c;Jte·~ " ¡':
flD, quédarán afectos preferentemente a favOr del Estado .... !e-.731 2 .. ,ORDEN de .JlJ de diciembre de 19/14 por' la que ¡i
rrenos . .tala . de la Emp 'tul I . de . declara mcluido en zond de prefermle~alizaciÓII m,
.' o In . Clones . . resa ti ar, por e Importe· " '. '.' '. 'úwlriol -raria la --.Iiac/Ó/l~- ~t::~-a"~- COll-

dIChOS l>enetlClOs" .bvenClBnea de conformidad con el' a"'lClllo - -''1'" .., "-"', .....
19 del Decret 2853/1964 d 8 de . b ,. .,-vas' ~l!taJes,de "«HernáNJez ' Hernumos.

." o '. e 1Iep1lem re. ' .. " .. S. A .•; en Era Alla (Murcia) •• y lelJl1f'l"ba el pro-
. Lo que comu';;"". ~ V. l. para IU conocimiento y efectos. ':; ... oyeclo presentado. . .. .

. Madnd, 17 de ~mbre de 1984.-P. D. (Orden-ministerial. c"· .;.
de 1.9. de febrero ele 1982), el. 'Director gtnera1 de Industrias .. ' Ilmo. Sr.: De conformidad con la prepuesta elevada pÓresa
Asranas y Alimentarias, V,cente Albero ·Silla. . i>irección QeneraI de Industrias Agrarias '1 AÜ*1I1rias"""", la

petición formulada por «Hernández Péft2 •Hermanos. S........».
para ampliar su fábrica de conterVasve$"taas en ll1a Alta (Mur.
~a), acogiéndOle a los beneficios prevtstOs en·eI .Real Decreto
-634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dietadppara su .
ejecuciÓD y.desarrollo,. . .
• Este Miaisterio ha tenido a bien disPone..·. . " ."
· Uno. De<:Jarar incluida en zona de pi-efem.te Íocalización

industrial agraria la ampliación de una fábrica de conservas ve
getales en Era Alta (Murcia), de la.que es titular (Hemández Pé
rez Hermanos. S. A.». al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, 1Ie 13 de enero.
· Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi

cios aún vigentes entre los relacionados en el artícuJo tercero y
en el apartado DOO del articulo octavo del Decreto 2392/1972,
excepto el relativo a expropiación forzosa., que no ha sido solici-
tado. ., ,....:

· .Tres. Aprobar él proyecto técnico presentado para la amo
pliación industrial de referencia, cuyo presupuesto de ióversión,
a efectos de subvención y de preferenCIa en la obtención decré
dito oficial uciende a M.730.062 pcletas. .

Cuatro. ~Asignar 8 dicha ampliación' una subvención ·de
16.946.000 pclelaS, 20 por 100 del Pre5'!J"'e5to que se aprueba.
J;I Jl880 de dicha lubvención .. realizara con cargo a la aplica·
ción presupuestaria 21.09.771 (Prosrama 223: IndustrializacIón y
Ordenación Agroalimentarias), correspondiente al ejercicio eco
nómico del año 1984. ,
.' CiDco,.CoDceder lIlÍp!azo hasta el dia 15 de diciembre del
_00 en curso para que la Empresa beneficiaria justifique las in
versiDbe& realizadas y realice, la inscripción en el ~rrespondiente
Registro de Industrias Asrarias y Alimentarias. . .

Seis. Ha~r saber que ,en~ de.posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las, condiciones esta
blecidas para su disft1Jte 1ft,~ el abono o reintegro, en su
caso, de las bonifICaciones (»"sUfiY'enciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos prefeteatemente a favor dél Estado los te
rrenos e instalaciones de la'Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de. septiembre.

· Lo que co~uDico a V. l~ :para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 1S de ene

ro de 1980). el Subsecretario, José Francisco Peña Díez.. .

.
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